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PROYECTO DE LEY 

Reguladora de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Pnlucio del Scnado, 12 de j L i I 1 i O  clc 1984.- 
El Pi-csidcntc del Sciiaclo, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Scci.cini.io pi ' i  iiicro clcl  
Sciiaclo, José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

D d  Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

incnlo clcl scil~iclo, IolIllLlla la siguicntc cn- 
iiiiciidn al artículo i.ss, 2. 

E N M I E N D A  

SLtStitLICiOI~ pul' Lltl¿\ nLIc\'a i-cclaccitin: 

( ( 2 .  Los cspafiolcs sll,~ctus il oblipacioncs 
iiiiliiarcs qiic iilcgucn iiioíi\us de coiiciciicia o 
i.azoncs clc oi-dcii il!ligioso, c;ticu, iiioi.al, Iiu- 
i i~a i i i l a i ' i o ,  Iilosól~ico LI 011.0 clc la iliisiiin iintu- 
rnlcza, sciYli1 i~ccoilociclos colllo ob,ictot.cs clc 
co  i i c i c' t i  c i a , \ '  q uccl a i 5  t i  c s L' t i  tos clc I Se  1.1. i c i o 
Mi I i t a i -  Ob 1 iga t oi-¡o, clcbicndo i.caI iza i' en su 
I ugn 1' LI ti a p I'es 1 ;le i 611 socia I sus t i t LI 10 i .  ¡u. )) 

MOTIVACION 

La i.cgulacióii establecida en el piuyccto clcl 
Gobierno es conti'riria a la conl'iguración dc la 

- I I  - 



Núm. 138 

objeción de conciencia como un derecho fun- 
damcn tal. 

En dicho provecto se consagra un sistema 
cn el que la exención del Scrvicio Militar es 
una «concesión» que, previa solicitud a un ór- 
gano de carácter administrativo. ticnc. lugar 
por «resolución» de este. 

Este mecanismo repugna a la idea de la 
objeción de conciencia como plasmación de 
un derecho fundamental, como iiianifcstacibn 
concreta dc la libertad ideológica y religiosa. 

Nada más lejos de la libertad de conciencia 
y del derecho a la intimidad que la invcsiiga- 
ción de la conciencia misma. Conciencia que 
entendemos de por si impenetrable y que no 
es susceptible de ser investigada. Parece que 
el Gobierno acepte un proccdimicnto inquisi- 
torio de prueba de la conciencia que no es 
acorde con la concepción de la ubjcción quc 
dcíccndcmos. 

Palacio del Senado, 6 de junio de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Feminder-Biñcir y A f k  
de Rlbera. 

ENMIENDA NUM. 2 

i k l  Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamcntario Mixto, al amparo 
de lo previsto en  el artículo 107 del Regla- 
rncnto del Senado, formula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 2.0. 2. 

ENMIENDA 

Sustituir desde el principio hasta (< incorpo- 
ración N por: 

«La solicitud de objeción dc conciencia rca- 
lizada con anterioridad al día de la íccha en 
que corresponda llevar a cabo el sorteo de 
destinos para los llamados a cumplir las obli- 
gaciones militares suspenderá la incorpora- 
cibn . * 

MOTIVACION 

A los cfcctos de establecer un tiempo límite 
para presentar la solicitud (anterior al scrvi- 
cio activo) parece más adecuado lijar este en 
el mümcnto anterior al sorteo, con la final¡- 
dad de respelar el intcrcs organizativo de los 
cijt%citos v porque la solicitud de dcclaracion 
de objetor debe scr previa al momento en que 
se conoce 01 lugar de destino. 

Palacio del Senado, 6 de junio de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Femánkz-Pihr y Afán 
¿e Ribcra. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del caipo Parlamnta- 
do Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mis to ,  al amparo 
de lo previsto c n  c l  articulo 107 del Rcgla- 
mento dcl Senado, loi-mula la siguicntc cn- 
mienda al artículo 3.", 1. 

ENMIENDA 

Supresión del último inciso, desde ([Asiniis- 
mo. hasta cl linal. 

MOTIVACION 

En coherencia con la conccpcibn dc la objc- 
ción como derecho lundamcntal; vease la nio- 
tivación de la enmienda número l .  

Palacio del Senado, 6 de junio de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Ferníndez-Pinar y Afán 
de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario M i x t o ,  al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 3.81, 2. 

E N M I E N D A  

De supresión. 

MOTIVACION 

En colici.cncia con la cnniicndn antciior. 

Palacio del Senado, 6 de junio de 1984.- 
El Portn\uz, Rafael Fernández-Plnar y Afán 
de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlanicninrio M i s t o ,  al amparo 
de lo prc\'isto e n  el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, lbrniula la siguiente en- 
mienda al artículo 4/, 1. 

E N M I E N D A  

Sustituciór1 por: 

((El Consc,io \ficiic obligado a i.csoli.cr todas 
las solicituclcs quc. se Ic presenten \' a dcclurar 
obJctoi. de conciencia a los solicitantes que 
rcunici.cn Ins condiciones previstas en el ar- 
ticulo 1 .", 2 ,  e n  resolución expresa y niotivada 

en el plazo clc tres nisscs.)> 

MOTIVACION 

Importancia del principio de seguridad .¡u- 
rídica al cstar e n  ,juego un derecho fundarncn- 
tal. 

Palacio del Senado, 6 de junio de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Fernández-Piñar y Afán 
de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario M i x t o ,  al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4.", 2. 

E N M I E N D A  

De sustitución. 

(C El Consc,jo podrá rechazar la solicitud en 
resolución rnoti\.adn en los supuestos de ma- 
nil'icsta incongruencia cntrc los motivos alc- 
gados poi- el solicitante \ '  su conducta pcrso- 
na l .»  

MOTIVACION 

El testo altci.nati\'o que se propone excluye 
el proccdiiiiiL~nto inquisitiiw y cstablccc un 
sistema distinto y rcspctuoso del derecho fun- 
damental pues no repugna a cstc que cl Con- 
sejo «contraste ob,ictivarncntc la cohcrcncia 
de hechos externos manifiestos dcl sujeto con 
10s íundanicntos dc la solicitud dc cxcnción.. 

Palacio del Senado, 6 de junio dc 1984.- 
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El Portavoz, Rafael Femández-Pinar y Afán 
de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamcntario Mixto ,  al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 6.", 3. 

EN MI E N  DA 

De sustitución: 

« A  los objetores de conciencia no se les 
asignarán trabajos v funciones que supongan 
sustitución de personal en huelga ni rcempla- 
zo de mano de obra rcmuncrada.,) 

MOTIVACION 

Mejor  redacción y soluciona el problcnia 
conílictivo de su posición en caso de huelga 
de otros traba,jadorcs. 

Palacio dcl Senado, 6 de j un io  de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Femández-Pinar y Afán 
de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.) 

El Grupo Parlamcntario Mixto, al amparo 
de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 

mcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al articulo 8.0, 3. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

{(La situación de actividad tcncli-á una dura- 
ción mínima igual a la IiJada para el Scr\,icio 
Militar en la Armada y máxima de cuatro me- 
ses más que la de k t c .  Dcnlro de estos liniitcs 
el Gobierno fijará mediante Real Decreto la 
prestación social sustitutoria s,epún el tipo de 
servicio en que csta consista.)) 

MOTIVACION 

La cxccsiva duración clc la prestación social 
sustitutoria contemplada en el proyecto gu- 
bcinümcntal atenta al principio de ipualclad 
de trato y ccinligura dicha prestación con ca- 
racteres pcnalizadorcs. La idea que inspira la 
enmienda es la de establecer una  igualdad de 
cargas entre los que cumplen el Servicio Mili- 
tar y los obJctorcs clc conciencia. La consccu- 
ción de este objcti\u csigc tomar en considc- 
ración el contenido de la concreta prcstacióii 
social sustitutoria de que se trate, y esto no 
puede hacerse con carácter. gcnci-al sino en 
particular respecto de cada tipo de prcsta- 
ción. Para unas bastará el mismo periodo 
temporal que, como máximo, puede corrcs- 
pondcr a quienes hacen el Servicio Militar 
(período de servicio en la Armada). En otros 
supuestos, de menor gravosidad de la presta- 
ción, sería injusto equiparar la duración tcm- 
poral v ,  por ello, se permite en la enmienda la 
posibilidad de equiparar las cargas aniplian- 
do hasta en cuatro meses el periodo normal 
dc cumplimiento. 

Palacio del Senado, 6 dc ,junio de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Femández-Pinar y Afán 
de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto,  al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, lbimula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 16. 

ENMIENDA 

Adición tras (( a u t o i. i da des )) de I t i .  r ni i no 
<( gcstoras )) . 

MOTIVACION 

Palacio del Senado, 6 de junio elc 1984.- 
El Portavoz, Rafael Fernández-Piñar y Afán 
de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Gi-upo Purlunicntai.io Misto, al anipaiu 
de lo pi.c\.isto en cl artículo 107 clcl Rcgla- 
niciito dcl Senado, I'oimiula la siguiente en- 
inicncla al artículo 18.2.a). 

EN M I  EN DA 

Supiu ión .  

MOTIVACION 

Pivsuponc que hay sci.\icios clc piivilcgio, o 

que hay servicios de castigo, o, en el mc.jor de 
los casos, se contempla como sanción lo que 
otra persona rcaliza como prestación normal. 

Palacio del Senado, 6 de junio de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Femández-Pinar y Afán 
de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, íormula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 19.7. 

ENMIENDA 

Sustitución. 

((Contra los actos sancionadores, cabrá rc- 
curso de reposición ante el órgano de quien 
cniancn y i~ccui-so de alzada ante el Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia, cuya reso- 
lución pondrá f i n  a la \fía administrativa.)) 

MOTIVACION 

No hui-tnr la i-cgulación de este tenia al Par- 
laiiiciitu Ilc\wla a cabo por i r í a  rcglanicnta- 
ri a . 

Mayores garantías para los objetores. 

Palacio del Senado, 6 de ,junio de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Fernández-Pinar y Afán 
de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Parlamentario Mixto,  al amparo 
de lo previsto cn el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn-  
micnda a la transaccional cuarta. 

ENMIENDA 

Sustitución del último inciso, desde «sir- 
viendo de abonou, hasta el  final, por: 

uqucdando exentos de la prestación social 
sustitutoria propia de la situación de actitri- 
dad.. 

MOTIVACION 

Porque el tiempo de prisión y el de prcsta- 
ción social sustitutoria no son comparables 
habida cuenta dc la diferencia ontológica ente 
ambas. Y porque es de justicia, pues aqui.llo 
por lo quc fueron privados dc libertad es hoy 
un derecho constitucional, lo que no implica 
la liberación de sus obligaciones respecto de 
la sltuación dc rcscrva. 

Palacio del Senado, 6 de junio de 1984.- 
El Portavoz, Rafael Fernández-Pinar y Afán 
de Rlbera. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Cmpo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El- Grupo Parlamentario Mixto, al amparo 
de la previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la DIIpedCidrr fliipl. 

ENMIENDA 

Sustitución de «tres meses. por .un mes».  

MOTIVACION 

Necesidad y urgcncia de esta normativa. 

Palacio del Senado, 6 de junio dc 1984.- 
El Portavoz, Rafael Fernández-Pinar y Afán 
de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Enmienda quc presenta el Grupo Parlamcn- 
tario Cataluna al Senado al proyecto de Ley 
Orgánica de regulación de la objccion de con- 
ciencia y de Ia prcstacion social suit i iutoriu,  
a los efectos de niodificai- la redacción del 
apartado 3 del artículo 1." del referido testo. 

Rcdaccibn que sc propone: 

«Artículo 1 ." 
El dci-echo a la objeción podrii cjcrccrsc, 

tanto antes dc la incorporación ii servicio nii- 
litar en filas como durante &te o mientras se 
permanezca en situación de reserva. 

En el segundo supuesto, será computable, a 
efectos de duración de la prestación social 
sustitutoria, la mitad dcl tiempo que hubiera 
permanecido en cl servicio militar.. 

3. 

J U STI FIC ACION 

Por considerar que cl dcrccho a la objeción 
de conciencia, como tal, dcbc poder ejercerse 
en todo momcnto. En consccucncia, la cn- 
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micnda que se propone pretende extender el 
derecho a la objeción de conciencia una vez se 
hava producido la incorporación al servicio 
militar en filas. 

Madrid, 1 1  de junio de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña la Senado 
(C. al S. ) .  

Enmienda que presenta el Grupo Parlamcn- 
tario Cataluña al Senado al proyecto de Ley 
Orgánica de regulación de la obicción de con- 
ciencia y de la prestación social sustitutoria, 
a los efectos de modificar la redacción del 
punto 1 del artículo 2." del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 2.,, 

1 .  La solicitud de declaración de objcci0n de 
conciencia v exención del servicio niilitar, di- 
rigida al Consejo Nacional de Objeción dc 
Ciencia, se presentará: 

a)  Con anterioridad a la efectiva incorpo- 
ración a filas antc los órganos de rcclutamicn- 
to correspondientes o directamente antc el 
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia. 

Durante el período de servicio activo e n  
filas, ante el Jefe de la unidad. centro u orga- 
nismo militar correspondiente, que la trami- 
tará en un plazo máximo de cinco días. 

Durante el período de reserva, dirccta- 
mente antc el Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia. 

En los supuestos previstos en los apar- 
tados a) v c), la solicitud podrá, asimismo, scr 
presentada en cualquiera de las oficinas scña- 
ladas en el artículo 66 de la Lcv de Proccdi- 
micn to Adminis tra t ivo. M 

b) 

c) 

d) 

J U STIFICACION 

Por coherencia con la cninicnda anterior 
presentada al artículo 1 ." 

Madrid, 1 1 de junio de 1983.-EI Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 16 

 el' ~ r u p o  Pariamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Enmienda que presenta el Grupo Prirlanicii- 
tario Cataluña al Senado al pro\~ccto de Ley 
Orgánica de regulación de la objeción de con- 
ciencia y de la prestación social sustitutorin, 
a los efectos de suprimir del punto 2 del artí- 
culo 3." In I'rasc: «o de otras personas u orpa- 
iiisnios». 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con las enmiendas introdu- 
cidas al articulo 3.', 

Madrid, 1 1 de junio de 1984.-El Por t a~w. ,  
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 17 

Dei Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Enmienda que presenta el Grupo Parlamcn- 
tririo Cataluña al Senado al provecto de Lcv 
Orgánica de rcgulacibn de la objeción de con- 
ciencia y de la prcstacibn social sustitutoria, 
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a los efectos de modificar la redacción del 
punto 2 del artículo 4." del referido texto. 

Redacción que se propone: 

<'Artículo 4:' 

2 .  El Consejo, sobre la base de los datos c 
inlorniacioncs de que disponga, tomará su re- 
solución de acuerdo con la procedencia del 
motivo o motivos alegados, según lo dispucs- 
lo en el párral'o 2 elel iirticulo I . a ' ) )  

J USTIFICACION 

Por cohcrcncia con cnniicndus ;intcrioi.cs, y 
por estar niiis de acuerdo, según i iucsiia opi- 
nión, con el espíritu coiistitucioiial. 

Madrid, 1 I de .junio dc IY84.-EI Pui~avoz .  
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Eniiiiciidu que prcscnta el Giupo Pni.lrinicii- 

Oi.grinica clc rcgulucióii clc la objccicjii clc con- 
ciencia \ de Iri picstrtción social susiiiutui'iu, 
a los clcctos de añadir un nuevo apartado 6 al 
artículo 4:' del rcli*ido testo. 

tnrio Cataluña al Scnaclo al pI.oycci0 de Ley 

6. Cuando la solicitud se piduzca des- 
pues del nionicnto scnalado en el priixilo 2 
dcl articulo 2.", lo tianiitricióii clc iiquclla no 
suspcndcrá las obligaciones niilitarcs del in-  
tciuado. En cstc caso, y no obstaiitc lo esta- 
blecido en el párralo d del articulo 4:*, el Con- 
sc.io dispondrá de quince dias, a contar clcsdc 

la recepción de la solicitud, para rcsolvcr so- 
bre Csta, transcurridos los cuales se entenderá 
denegada. Si el solicitante interpusiera recur- 
so de amparo se le concederá permiso indcli- 
nido desde que el recurso sea admitido a trá- 
.mite hasta que el Tribunal Constitucional re- 
suelva el amparo. 

En circunstancias extremas, o. cuando se 
hallarc comprometida la dclcnsa nacional, la 
autoridad militar jurisdiccional podrá no 
conceder el permiso previsto e n  el pitrrafo an- 
t c i h r .  Esta circunstancia será comunicada de 
inmediato al Consc]o Nacional de Objeción de 
Conciencia. D 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con cnniicndas antcikms., 
poi- estar niás de acuerdo, skgún nuestra opi- 
n ión .  con el espíritu constiiucional. 

Madrid, I I de ,junio dc 198J.-EI P o r t a \ w ,  
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Eiiiiiiciicla que picsciita cl Grupo Porlanien- 

Orgiiiiicu clc i.cgulación de IU obJcción de con- 
ciciiciu \ de la picstación social sustitutoi'ia, 
a los clcctos de adicionar e11 el ((in I'inc)) del 
apartado e) del punto 2 del artículo 6." el si- 
guiente testo. 

iurio C¿italunu al sciiuclu al pro'ccto elc Le\ 

Hcclacción que se propone: 

((Ai.ticulo 6:' 

2. c )  Cuando csta prestación deba rcali- 
mrsc en el extranjero, dcbcrii contai. con la 
aqu icsccnc ia de I i n teresado, )) 
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JUSTIFICACION 

Por sus propios tkrminos. 

Madrid, I I de junio de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

Enmienda que prcscnta el Grupo Parlanicn- 
tario Cataluna al Senado al proyecto clc Ley 
Orgánica reguladora del derecho de objccioií 
de conciencia v de la prestación social susti- 
tutoria, a los efectos de añadir u n  úl t imo pá- 
rraío al artículo 7:' del rcíerido testo. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 7.<' 

La prestación social sustitutoria del servi- 
cio militar se realizará en el territorio de la 
Comunidad Autónoma donde resida el ob,jc- 
lar.» 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con las peticiones, que en 
distintas ocasiones ha formulado este Grupo 
Parlamentario en el sentido de pedir que el 
servicio militar obligatorio se clcctúc dentro 
de la propia Rcgión Militar v partiendo de la 
base de que entendemos que no debe existir 
ninguna diferencia discriminatoria entre el 
servicio militar obligatorio y la prestación so- 
cial sustitutoria del mismo. 

Si pedimos que cl scrvicio'militar obligato- 
rio se realice dentro de la propia Rcgión Mili- 
tar es lógico v obligado que solicitemos, asi- 
mismo, que la prestación social sustitutoria 
se efectúe dentro de la propia Comunidad Au- 
tónoma. 

Madrid, 1 1 de junio de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Enmienda que prcscnta el Grupo Parlanicn- 
tario dc Cataluna al Senado, al proyecto de 
Ley Orgánica de regulación de la objeción de 
conciencia y de la prestación social sustituto- 
ria, a los efectos dc modificat. la última frase 
del apartado 3 del artículo 8:' del referido tcs- 

tu. 

Redacción que se propone: 

« A I I ~ C U I O  8.'' 

3. En la situación de acti\ridad, el objetor 

ción social sustitutoria en un ri.gimcn de de- 
dicación análogo al establccido para el servi- 
cio militar. La clui-ación de la situación de ac- 
ti\,idad será IiJada por el Gobierno nicdiantc 
Real Decreto, no pudiendo ser, en ningún ca- 

so, superior a los dieciocho meses.» 

realizará las actividades pt.opias de la prcsta- 

J U STIFICACION 

La duración del Servicio Social Susti tuto- 
rio del Sci-\,icio Militar, no puede ser en nin- 
gún caso tal que pueda ser considerada conlo 
una sanción para el que se declara objetor. 

Madrid, 1 1  de ,junio de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala 1 Canadell. 

- 19 - 



Núm. 138 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Padamenta- 
río Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

Enmienda alternativa que presenta el Giu- 
po Parlanicntario Cataluña al Scnado, al 
proyecto de Ley Orgánica reguladora de la 
objeción de conciencia y de la prestación so- 
cial sustitutoria a los clcctos de modilicnr la 
redacción del punto 3 del artículo 8:, del rclc- 
i-ido texto. 

Redacción que se pi-opone: 

3 .  En la situación de acti\ i c l a d ,  el obictor 

ción social sustitutoria cii un i.Cgiiiicn de clc- 
dicrición aiirilogo al establecido para el servi- 
cio militar. La duracióii de la situación clc iic- 

t i \ , idac l  S C I ~ I  lijada por c.1 Cobici-iio iiiccli;iiitc 

Real Decreto. n o  pudicnclo ser, cti niiigúii ca- 
so, superior a la -prc\,ista en cada momento 
para el Scr\,icio Miliiai. al que sustitu\c.)) 

rcalizarri l a s  acti\kladcs pt.opias de la pi-csln- 

J U STIFICACION 

La enmienda alici*nati\.a al punto 3 clcl : ir t i -  

culo ti,', se presenta pui-a el caso clc que iio 

prospcrcn las cnniicndas pi.cscntndas a lo5 ;ir- 
liculos 3.,,  >' J. ' del pI">'ccIo de Le\.  el1 l a s  que 
se intcnta iiiii-oducir una niic\'u loi.iiia clc re- 
gulai- los itquisitos necesarios paix la dccla- 
ración dc obiccióii de concicnca. 

Madrid, 1 1  de .junio de 198J.-EI Porta\uz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Eiiiiiiciida que prcsciitu el Gi-upo Pui-lanicn- 
tario Caialuna al Scnado, al pi-oyccio de Ley 
Orgiinica de i-cgulucióii ctc la objeción de coii- 
ciencia y de la prcstaciói1 social sustitutoi.ia, 
a los clcctos de annclir e11 el punto e)  del ar- 
tículo 12 dcspui.s de la I'i.asc. «. .. ia adscrip- 
c ióii acordada.. . n , la es pi-es ióil si gu i cii 1 c : 

J USTIFICACION 

Madi-id, I I dc .iLiiiio CIC I984.-EI Poi-tii\'oz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

Eii iiiiciidii q uc pi.~sc*ii t ;i cl < ; I . u ~ o  Piii.lii iil~ii- 

tario CLitalunu al Sciiado. al proyccto clc Le>, 
rcguiadoi-u de In obiccióii de conciencia \ '  de 
la prcstacióii social sustitutoria, ¿l los cl'cctos 
dc suprimir cl apartado d) del artículo 12, la 
írasc: «en su caso». 

J USTIFICACION 

Para gar;llltix~ll~ u11 Illciol. I'uiicioiluilliciiio \ 
cl'icacia de los scr\.icios civiles a la \'e% que 
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e v i t a r  una excesiva discrccionalidad en la 
asignación de los cl'ccti\ws disponiblcs. 

Macli-id. 1 I de j u n i o  dc 1984.-EI Porta\uz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

J USTIFICACION 

Mncli.icl, I I clc  iliiiio clc IL)XJ.-EI Poi.i;i\u/., 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

prestación social sustitutoria, a los cí'cctos 
anadir un nuevo apartado al artículo 14, del 
rclbrido texto.  

Redacción que  se propoiic: 

n u c w  apai-tado. 
((Adscribir a los ob,jctorcs a los scrvicios y 

niodil'icai., c i i  su caso, la adsci-ipción acorda- 
da,  cnconicndarlcs ti.nbu.ios y luncioncs y con- 
trolai. y garant izar  el cl'ccti\u cuniplirnicnto 
de las iiiisnias.)) 

J USTIFICACION 

Por cohcrcncia cuii la ciiiiiiciida al art iculo 
12. 

Mncliicl, I I clc ,iuiiiu clc I9XJ.--EI Poi.ta\wz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) 

En ni i cii cla q uc pi'cscii t a c.1 G 1.u pu Pu i d  a ii i cn  - 

i.cgiiladoi.ii dc la objccióii clc conciencia >. 

iiioclil'icai. el apartado b) del punto 2 del artí- 

1:ii.io Cataluiiu al Sciiaclo, al pl'o\'cclo dc Lc\, 

p i ~ c s t ¿ l L ~ i ~ i ~  social susliluloi'ia, ;I los  ctcctos de 

CUIO 16, LlL'l i.C~ci.¡ClíJ t C l 0 .  

J U STIFICACIÓN 
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Militar al que sustituve, por lo que no tiene 
sentido utilizar para 61, las penas previstas 
para el Servicio Militar. 

Madrid, 1 1  de junio de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al SJ. 

Enmienda que presenta el Grupo Parlanicn- 
tario Cataluña al Senado, al proyecto de Ley 
reguladora de la objeción de concicncia y 
prestación social sustitutoria, a los efectos de 
suprimir c.1 apartado c) del punto 2, del artí- 
culo 17, del id'erido testo. 

JUSTIFICACION . 

Por considerar que este apartado dcbcrá rc- 
guiarse con más precisión cn el Reglamento 
que dcbcrá desarrollar esta Ley. 

Madrid, 1 1  de junio de 1984.-El Portavoz, 
Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.)  

Enrnicnda quc presenta el Grupo Parlamcn- 
tario Cataluña al Senado, al provccto,dc Lcv 
rcguladora de la objeción dc conciencia v dc 
la prcstacibn social sustitutoria, a los efectos 

de suprimir el apartado 3 v la frase «muv gia- 
ve» del punto 6 del artículo 18, del referido 
texto. 

J U STIFICACION 

Por consecuencia con la propia Ley no  se 

puede establecer una sanción para un supucs- 
to n o  previsto, ya que el proyc'cto de Ley en su 
artículo 17 al clarificar las inl'raccioncs no 
contempla el supuesto de inl'racción m u y  grn- 
\ 'C. 

Madrid, 1 1 de ,junio dc 1984.-EI Portavoz, 
Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo prcvislo en el articulo 107 dcl Regla- 
mento del Senado, formula la siguicntc en- 
mienda al artículo i:, 3. 

EN MI EN DA 

De sustitución. 

Sustituir la conjunción ((y)) por «o bien». 

J U STIFICACION 

Mavor precisión del texto de la Ley. La 
objeción de conciencia sobrevenida durante el 
servicio cn filas no se admite. 

Madrid, 7 de junio de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pnrlamcntario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, I'orniula la siguiente cn- 
tiiiciida al artículo l.ab, 4. 

EN M I  EN DA 

De niocii I'icnción. 

s e  propone la siguiciilc rcdacción: 

((La dccluración de objeción de conciencia 
scrá compctciicia clcl Minisii-o clc la Pi-csidcn- 
cia, pi.c\,ia piupucstu clcl Consc,jo Nacional  de 
Objcciún clc Coiiciciicia, rcgcilado por e l  Capí- 
l L l l 0  111 de  cstu Le\.,,  

J USTIFICACION 

La csciicióii clcl scr\.icio ni i l i ini .  por ob,jc- 

Mii i is i ro ,  lo c~ial  \.icnc respaldado por el Dc- 

A clc n i  á s  , t i  o r iiia 1 iii c t i  t c , I a de no t 11 i t i  ac i ún de 
Coiisc,jo, cti cl iiiibiio clcl Dcrcclio público \'a 

ción de conciciicia dcl>c corrc~spondci~ ;I un 

rccho comparndo. 

rclCi~icia ¿l ói~giliius consulti\.os \ 110 clccisorios. 

Maclricl, 7 de ,junio dc I984.-EI Poria\uz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El G r ~ t p o  P a i h  tiicn t ario Popular, al anipa- 
ro de lo pi.c\,isto en el articulo 107 del Regla- 
niciito clcl Sciiadu, íoimiula la siguiente cn- 
micncla al a:tículo 2:. 1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir «... y cxcnción del servicio mili- 
tar.. . )). 

J U STIFICACION 

Es inncccsariamcntc rcitcrativa. La dccla- 
ración de la ob,icción de conciencia supone la 
cscnción del servicio militar, como cstablccc 
e l  artículo 1 . "  de esta Lcy de acuerdo con la 
Consti tución. 

Madrid, 7 de ,junio de 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Pidanicntario Popular, al ampa- 
ro clcb lo prc\,isio en el artículo 107 del Rcgla- 
iiicnto del Senado, Iorniula la siguiente cn- 
niicncla al artículo 2.", 2. 

EN MI EN DA 

De modificación, 

Donde dice (( ... con al menos dos nicscs de 
aiitclaciún a la l'cctia ... )), debe decir «... al nic- 
tios c l o ~  tiicscs antes clc la 1cch:i ... » .  

J USTIFICACION 

MLidi'icI, 7 CIC ,jLitiio dc 1984.-EI Poi.tii\foz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, lormula la siguiente cn- 
micnda al artículo 2.0, 2. 

ENMIENDA 

De modi.ficación. 

Donde dice u... Consejo Nacional de Objc- 
ción de Conciencia o, en su caso, de los órga- 
nos jurisdiccionales pertinentes.)), debe decir 
«... Ministro de la Presidencia o de los ó i p -  
nos ,jurisdiccionales competen tes.» 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con otra enmienda anterior 

Madrid, 7 de junio de IY84.-EI Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4:, 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice «El Consejo resolverá todas las 
solicitudcs que se le presenten v declarará ha- 

ber lugar o no  al reconocimiento de...)), debe 
dccir «El Consejo estudiará todas las solicitu- 
des que se le presenten v propondrá, en el 
plazo de seis meses, al Ministro de la Prcsi- 
dcncia haber lugar o no al reconocimiento 
de. *. n. 

J USTIFICACION 

De acuerdo con otra cnniicnda anterior. 

Madrid, 7 de ,junio de 1984.-EI Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Gt&o Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo. Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
nicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4.", 2. 

EN MI EN DA 

De modificacicin. 

Donde dice U... tomari su rcsolucibn de 
acuerdo con ... )), debe dccir «... harri s u  pro- 
puesta al Ministro de la Presidencia de acucr- 
do con...». 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con otras enmiendas anteriores. 

Madrid, 7 de junio dc 1984.-El Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Fellpe. 
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ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Giupo  Pni-lanicníai'io Pop~ilui., al anipn- 
ro clc lo piu, is to  cti  el articulo 107 del Regla- 
niciito del Sciiado, Ióimiula la siguicnic cn- 
niicnda al artículo 4.", 4. 

EN MI EN DA 

J LSTIFICACiON 

De ac~ici.do con la cnniicnda presentada al 
punto 1 del articulo 4." 

Madrid. 7 de junio clc 1984.-EI Poi'tavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir todo el párrrilL 5 dc.1 articulo 4.4,. 

JUSTIFICACION 

Y a  ticnios aipnicntnclo que  las luiicioiics 
del Consc,jo son consulti\fns, conio SLI propio 
nombre indicu, y que la clccisiOii liiial c ~ o t ~ c s -  
pondc al Ministro clc la Prcsidciicia. 

Las i.csolucioiics clc los Miiiistius dictaclas 
CI1 el ánibito clc su conipclciicia poiicii " ¡ t i  a la 
\.¡a ad i i i  i n ist t a  t i \,a, dc ;icw i d  o cxj ti In Icg isla- 
ción \.¡gen te. 

Mridi.id, 7 clc ,junio de 1984.-El P o i ' í ~ i \ ~ o ~ ,  
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

ENMIENDA 

De niod i ficac ibn . 

JUSTIFICACION 

Madrid, 7 de ,junio de lY84.-EI P u i ~ n \ w ,  
Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en $1 articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, I'orniula la siguiente en- 
mienda al artículo 6.". 4. 

ENMIENDA 

De adición. 

Donde dice (( ... necesariamente en el dcsa- 
rrollo de actividades de protección y dclknsa 
c iv i l» ,  debe decir «...necesai'iamente en el de- 
sarrollo de acti\idadcs de sanidad, protección 
y dclensa civil)>.  

J USTIFICACION 

N o  venios la iwón de que los servicios sani- 
tarios de la prestación social sustitutoiiu pre- 
vistos para ticnipos de pnz dcsapai.czcun cii 
tiempos de gucrix, cuando prccisaniciilc se- 
rán más necesarios. 

Madrid, 7 de juiiio de 1984.-EI Portuvoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, iil aniparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, I'orniula la siguiente en- 
mienda al artículo 1 1 .  

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice «...el objetor, cuando sca nece- 
sario, deberá seguir un curso de capacitación 
cuva duración será computada dentro del 
ticmpo total de prcstación del servicio», dcbc 
decir a...cl objetor podrá optar a ella volunta- 
riamente, en c u y  caso deberá seguir un curso 
de capacitación, cuya duración n o  será com- 
putada dentro del ticmpo total de prestación 
del servicio». 

Es el mismo caso del voluntariado especial 
del Servicio Militar, cuyo servicio en filas no 
puede ser inferior a 20 meses, ya que incluye 
cursos de capacitación, niicntras que el servi- 
cio obligatoi-io es de 12 meses. 

Madrid, 7 de junio de 198J.-EI Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al anipa- 
1.0 de lo previsto cn el artículo 107 del Regla- 
iiicnto del Senado, lorniula la siguiente en- 
iiiieiida al articulo 12.2. 

ENMIENDA 

De adicibii. 

Añadir tres nuevos apartados: 

« i )  Tramitar las prórrogas de incorpora- 
ción a la situación de actividad de la presta- 
ción social sustitutoria. 
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g) Tramitar la documentación del pcrso- 
nal en situación de reserva v disponer las rc- 
vistas periódicas pertinentes. 

Conocer las peticiones o rcclamacioncs 
que eventualmente presenten los objetores de 
conciencia. N 

h)  

J U STIFICACION 

Parccc necesario asignar al Ministerio de la 
Presidencia estas funciones, en \'cz de al Con- 
sc,jo Nacional de ObJcción de Conciencia o ;I 

otros órganos. 

Madrid, 7 elc junio de lY84.-EI Porta\.oz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamciitai.io Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn-  
niicnda al artículo 14. 

ENMIENDA 

De modil'icación. 

Se propone la siguiente idacc ión clc cslc 
a r t í c u 1 o : 

«Corresponde al Consc,jo Nacional de Ob,ic- 
ción de Conciencia: 

I ." Conocer las solicitudes de clcclaración 
de ob,jcci<jn de conciencia. 

2,', Elevar al Ministro de la Presidencia las 
propuestas de dcclai-ación de ob,jccióii de con- 
ciencia. 

3:) Emitir los inloi.mcs y propuestas que 
solicite cl Mini s t iu  de la Presidencia. 

4:* Las demás Iuncioncs que se Ic asignen, 
legal \' rcglamcntariamcntc.~~ 

JUSTIFICACION 

De acuerdo con oti-as enmiendas antci.ioi.cs. 

Madi-id, 7 de ,junio de 1984.-El Porta\w,  
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo pi.ci,isto en el ai.tículo 107 clcl Rcgln- 
mento del Senado, I'ui.niuln la siguiciiic cii- 

niicndu al artículo 15. 

ENMIENDA 

De niodi I'icación. 

Se  p i q o n c  la sipiciitc i-ccluccióii clc cstc 

a 1'1 íc  u tu: 

Artículo 1.7 

1 .  
clc n c i a : 

a) La dcclai-ación de los ob,jctorcs de coii- 

b) La comunicación al Ministerio de Dc- 
Imsa de las solicitudes recibidas y sus i-csolu- 
c ioncs. 

2. 

Coi-i-csponclc al MinistciYo clc la Pi.csi- 

cicncia, scgún el artículo l . " ,  4 de cslu Ley.  

El Ministerio de la Presidencia p i~o\~cc i i  
al Consejo Nacional de Objeción de Concicn- 
cia elc los medios personales y materiales prc- 
cisos para el adecuado dcsai-rollo de sus lun- 
CiLtlCS.  )> 
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J USTIFICACION 

De acuci-do con otras cnniicndas anteriores. 

Madrid, 7 de ,junio de 1984.-EI Portavoz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pa rlanicn t uiio Populur , a I a nipa- 
IXJ clc lo piu,islo en el iii-tículo 107 clcl Rcgla- 
nicnto del Senado, ILt~niula la siguiente cn- 
niiciida a la Disposicion transitoria tercera. 

EN MI EN DA 

De modil'icación. 

Donde dice ((Consejo Nacional de Ob,jcción 
clc Concicncian, debe decir ((Ministro de la 
Pi-csidcncia». 

JUSTIFICACION 

De ~icuci~clo con las cnniicnclas anteriores. 

Madrid, 7 de ,junio clc I984.-EI Poila\w.. 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Pophlar, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 

mcnto del Senado, lbrmula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición final. 

EN MI EN DA 

De modi I'icación . 

Se propone la siguiente redacción: 

«El  Gobierno. c n  el plazo de ires meses a 
contar dcsdc la publicación de esta Ley. cla- 
boi-n rá I a s  Di s pos i c i oncs rcg I a ni en t a i-i as prc- 
cisns para su ejecución y ,  asimismo, por Dc- 
ci-cto aprobado en ConscJo de Ministros, dis- 
pondrá la \.igcnciri simultánea de esta Le!. \' 

de sus Di s pos i c ion es rc g I a m c n t a i- i a s. )) 

J USTl FICACION 

La Ley no se pucdc aplicar inicniras no cn- 
irc en vigor cl Rcgluiiic~ntu que la desarrolla. 
Hay que c\,itiii. lo que sucedió en I t a l i a  con la 
Ley de 15 de diciciiibic dc 1972. que aún n o  
habia entrado en \,igot- e11 1978 por no habcr- 
se proniulgaclo el i-cglanicnto corrcspondicn- 
I C .  

Madrid, 7 de ,juiiio dc I984.-EI Poi-ta\.oz, 
Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 47 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita ,  al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mcnto del Scnado. lorrnula la siguicníc cn- 
micnda al artículo 8:' 
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EN MI EN DA 

De adición. 

po de 

si c 

ciencia, pciu \.a no \ fa a pi.cstai- sci.\,icio L b t i  

lilas, debe abstenerse de iiiolcstai. a la Aclnii- 
nist racióii coi1 t rii mi tcs i iiú I i Ics, 

Madrid, 7 de junio  de 1984.-Vicente Bos- 
que Hita. 

ENMIENDA NUM. 48 

De don Vicente Bosque 
Hita (CPP). 

El Senador Vicente Bosque H i t a ,  al amparo 
de lo previsto cri el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, Iormuia la siguiciitc en- 
mienda al artículo 8." 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un párral'o 7 ,  que  cst:.,lczc;i: 

«Los objetores de conciencia n o  podr' an  ser 
titularcs de licencias o pcrmisos de armas, ni 
dcscmpcnar empleos que supongan el uso de 
las mismas, al menos hasta que tengan la I i -  

ccnciu ~lbsoluin en la picstación social susti- 
1 LI 1 01. i a .  )) 

J USTI FICACION 

Maeli.icl. 7 elc jciiiio de I984.-Vicqnte Bos- 
que Hita. 

ENMIENDA NUM. 49 

De don Vicente Bosque 
Hita (CPP). 

El Sciincloi. Vicciitc Bosque Hita, al aii ipniu 
LIC' lo pi.c\,i3to C I ~  el a i ~ t i c ~ l o  107 clcl Rcgla- 

i i i i c i ic la  al artículo 19 (nuevo). 
iiiciitu clcl Sc~ i inc lo ,  l ' o l ~ r ~ i L l l a  la SigLIicntc~ c'n- 

ENM 1 EN DA 

De xlicitiii 

sc pi~opoilL~ l a  iiicoi.poi-acitii1 de LtI1 ~i i . l icul0,  
I1Llnici-nclo conio I Y, qLlc csl¿il->lczcu: 

«En caso clc Iiabci. sido coiiclciiado ci1 v i r -  
tcicl elc scntcriciu I'irtiic, conio a u t o r  clc cual-  
quier delito q ~ i c  implique lesiones, violcncin o 
danos contra l a s  pci-sonns o cosas, el ob,jctoi- 
dc conciencia, cualquicix que I'ucrc la situa- 
ción e11 q u e  s c  tiullai~c con rcspccto LI la prcs- 
1ncióii social sustiluloria, clc,jati de ser rc'co- 
nucido conio tal ubictor.)) 

J USTIFICACION 

Los clclitos por lesiones, danos en las cosas, 
incendio, violación, ctcctcra, son incompati- 
bles con la calidad de ob,jctor de conciencia. 
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Madrid, 7 de junio de 1984.-Vicente Bos- 
que Hita. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlainciitario de Senadores Na- 
cionalistas Vuscus, al amparo de lo pi-c\,isio 
e n  cl artículo 107 del Reglamento del Senado, 
l¿wniula la siguiente enmienda al artículo 1 :, 
2. 

ENMIEN DA 

De iiioclilicación. 

s e  pi~oponc cl sigllicntc tcsto: 

«Tiiiito ticniPo CIC paz C O I ~ I U  C I ~  gLici.i'Li, 

las pci'soiius sujctas ¿l obligucioncs nliliiai~cs 
que se iiiUcSli-cn opucstas al climpliniicnlu 
del sci.vicio iiiilitar, por iw.oiics clc coiiciciiciu 
o en iazón clc una coiiviccitiii clc oidcii rcligio- 
so, Ctico. nioial, huniaiiitaiio, l~ilusól'ico u otiu 
clc la misma natiii.alcza, poclriin solicitat. la 
cscnción del servicio niilitai- \. su sustitución 
por las prestaciones rcgludas en la presente 
Ley * 

Antes de ser Ilaiiiados a cuiiiplii. con sus 
obligaciones niiliturcs, los niozos clcbci%n SCY. 

pi.cvianicntc inl'oimados ; tcc iu  clc SLIS dere- 

sas de cscnción.» 
chos ii la ob.jccióii CIC coiicicticiii y dciiiiis C ~ U -  

J U STIFICACION 

El tcsto tratn de i.csaltai. el coiitcniclo del 
derecho a la objeción de conciciicia, su cjci-ci- 
cio tanto en ticnipo de p a i .  conio cn piicria, 
así como los clcmcntos que definen la I'igurrt 

del objctor (su oposición al servicio militar y 
los motivos en quc aqudla se fundamenta.) 

Palacio del Senado, 7 dc junio de 1984.- 
El Portavoz Suplente, Federico Zavala Alcí- 
bardáuregui. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo pi.c\,isto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
I0i-niula la siguiente enmienda al artículo i:, 
3. 

EXMIENDA 

De iiiodil'icacióii. 

s e  pi~oponc el siguicnic tcsto: 

((El clci.ccliU ;I I U  ubjccióii CIC coiiciciiciii PO- 

rlrii ser cici.cidu C'I1 loclo i~ioiiicnlu, taiito con 
ocasión de las gcslioncs del i~ccluiamiciiio cu- 
1110 en l a s  situaciorics dc actividad o rcscr\ ' i i . 

Este clcrcclio no se vcrii alcctuclu cn iicnipo 
dc g l t ~ l ' l ~ ~ l  u clui~antc el cs1:ido clc sitio, sicni- 
pi'c que se Ii1ibicsc conseguido la condicion 

aq1icllos que nunc;\ l U C i ~ 0 i i  Ilaiiiuclos a la i'ca- 
lización del sci.\.icio n l i l i l ~ l l ~ ,  los cuulcs podriin 
pi~csciitai' la solicitud e11 los diez d í a s  siguicn- 

Cuando se Iiuya cuniplido. pui'cial o total- 
iiiciitc, C I  sci.\.icio iicii\o cti 1il;is: O cl objctoi. 
sc cncucnti.c cii el período cvciitual u en la 
siiuación de I'cscl'va y solicitaic la sustit1ición 
clc sus obligaciones niilitai-es, el ticnipo cm- 
plcudo en el servicio militar se coniputarii de 
tal lornia que n o  suponga aumento alguno cii 

Icgiil de ob,ictoi. con anici.ioi.iJad a In Ibcha cn 
que I'uci-riii clccluiados. Quedan csccpiuados 

tcs. 
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la duración de la prestación social susti tuto- 
ria.  

Igualmente, quien renunciare a su calidad 
de objetor de conciencia se iricorporará a I 'i- 
las, contabiliziindosc el tiempo transcurrido 
en la prestación social susti tutorin como si 
hubiese sido prestada en e l  scnricio militar.)) 

JUSTIFICACION 

. Si e l  dcrccho a la objeción de conciencia 
«elcri\,a, lógicamente, elc los derechos l.uiicla- 
nientales ctcl incli\riduo, garantizndos en el ar- 
tículo Y." de la Con\.cnción Eui.opca clc Dci-c- 
clios H ~ t i i i ~ i i i o ~ ,  q ~ i c  ohligo i i  los Esiaclos 
ni ic ni b ros ;I respeta t. I LIS I i be rtiidcs i nd i \ , idua- 
les dc coiicicticiu \ '  i.cligión)) (STC del 23 clc 
abril clc IY82, F~incl. Jui-iclico 6: ' ) ,  \ '  en e l  nien- 
cionuclo artículo se inclica que ello ((implica la 
libertad de cambiar clc rcligióii o clc con\,ic- 
cioncs)), dcbc rccunocctw el ejercicio elel dc- 
rcclio a la objeción dc concieiicia e11 ~ u d o  nio- 
mento. incluso cii la situación de acti\~idacl. 

Palucio del Sciiado, 7 clc iunio de 198.1.- 
El Porta\'oz suplente, Federico Zavala Alcí- 
bar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcntario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al aniparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
Ibrmula la siguiente enmienda al artículo l.", 
4. 

ENMIENDA 

De niodificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

((La declaración de cxcncibn del servicio 
militar obligatorio será competencia de la Co- 
misión Superior de la Objeción de conciencia 
regulada cn el Capitulo 111 de esta Ley.)) 

J U STIFICACION 

Como indicó el Tribunal Constitucional en 
su sentencia de 23 de abril de 1982, e l  derecho 
a la objeción de conciencia es el ((derecho a 
ser declarado extenso del deber general de 
prestarlo -el scrvicio militar- ... x (Funda- 
ni en lo J u r id i co 7 .',). 

Por ello, parece más correcto atribuir a la 
nicncionada Comisión Superior la competen- 
cia para la declaración de la exención, la cual 
supone implícitamente una declaración o rc- 
conocimiento de la condición de objetor. 

Palacio del Senado, 7 de ,junio clc 1984.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alcí- 
bar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Nacinalis- 
tas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo prc\.isto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
l'orniula la siguiente cnmicnda al artículo 2.". 

ENMIENDA 

De modificación y adición. 

Se propone la siguiente redacción: 

( ( l .  La solicitud dc cxcnción del scrvicio 
militar, dirigida a la Comisión Superior dc la 
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Objeción de conciencia, se podrá presentar 
ante ella misma o en cualquiera de las oíici- 
nas scrialadas en cl artículo 66 de la Ley de 
Proccdi rnicn to Administ i.a t i v o .  

Durante la situación de actividad, la solici- 
tud podrá presentarse 1arnbii.n ante el Juez 
Mi l i tar  de la Uniclnd en que  se cncucntrc dcs- 

tinado, el cual i-cmitirá la solicitucl a la C'onii- 
sión supci~ioi~ el1 el pluzo de cinco d i a s .  

2. Durante la realización del sci-\,icio en 
I'ilas, no podrán presentar la solicitud en tan- 
to n o  se clictc la coi-rcspondicntc i-csolución o 
se cumpla la sanción impuesta, quienes puc- 
dan sul'rir o sul'raii pri\,ación de libcrtacl por: 

a )  Estar proccsados o condenados por un 
de I i t o rn i I i t ;i 1.. 

b) Estar soiiicticlos a un piwcdiniicnto 
disciplinario o haber sido auncioiindos por 
una Ialta grave. 

srido scrá iilsci'ito en la lista pi.o\isional de 
3 .  Una \'ex recibida la solicitud. el iritci-c- 

o b, jc t ores clc co iic i e nc i a. Di c Ii a i n sc 1.i pc i U n 
sus pcnclc rri sus  o b 1 i gric io ties ni  i i i t a res c n tan  - 
to no alcance, I'iimic*zn la i.e*suluc~ióri clcl'iiii t i \ .u 

La suspensión de las obligacioncs- n i i l i -  

que dictc la coiiiisiuii supci-ioi-. 
4. 

t a res i ni p i i ca i i i  : 

a )  Rcspccto de los niozos todii\'iii 110 iiicoi-- 

potxlos la pai-alizución de las gcsliorics elel 
I'cc lut a micn 1 0 .  

Respecto dc quiciics se clicuctitrcti e11 

la situacióii de actividad, la conccsión ;luto- 
iiiática por la coniisión Supciioi- clc un pci-iiii- 
so i nclcl.i 11 iclo. 

b) 

J USTIFICACION 

SUStitLlil. wsolicitucl dc clccl¿ii.ación clc objc- 
ción de conciencia y csciicióii clcl servicio nii- 
litar)), por el solicitud de dcclriración de cscn- 

m e  n L ac i on c's dc I a c n ni i c n cla a n te r i 01'. 

Pi.c\.ci- una l¿jrmitla c*spcciI'ica clc prestación 
de la solicitud clurantc la situación clc a c t i v i -  
dad en tanto que la libci.tad de movitiiicnios 
del soldado puede encontrarse liniitada. 

ciori dci sci.\.icio niilitiit.>, C ' I ~  biisc ii las ~IQU-  

El apiirtaclo 2;' pi.ctcnclc ~iciuüi' conlo c~iutc- 

la frente a un cjcrcicio fraudulento del dcrc- 
cho a la objeción de conciencia. 

El apartado 3." cstablccc la supresión dc las 
obligaciones militares corno garantía del intc- 
rcsado y para evitar se imposibilitc de hecho 
el cjcrcicio del derecho. 

Palacio del Senado, 7 de ,junio de 1984.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alcí- 
barJáuregui. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prc\,isto 
en cl articulo 107 del Rcplarncnto del Senado, 
l.ormula la siguiente enmienda al artículo 3.", 
2. 

EN MI EN DA 

De iiiudil'icación. 

s e  propone la siguiciilc 1-cdacciOn: 

( ( 2 .  La Coniisión conccdcrá audiencia a los 
intcicsaelos. pudiendo recabar elc los niisnios 
que, por escrito u oralmente, amplicii los ra- 
zonamientos cspucstos cii la solicitud. Podrá, 
igualnicntc, rcqucrir de los solicitantes o de 
otras personas u organisnios la aportación dc 
la documentación coniplcnicntaria que se cn- 
tienda pertinente. 

Cuantas actuaciones realice la Comisión se 
piacticarin dentro del estricto cumpliniicnto 
de lo dispuesto en el articulo 16.2 de la Coiis- 
t i  1ución. 
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JUSTlFICACION 

La audiencia al iiitci.csado cotil'igutx cotiio 
un delito clcl objetor. 

Palacio del Sciiaclo, 7 de ,jLllliO dc 1984.- 
El P o r i a \ w  suplente, Federico Zavala Alcí- 
bar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

E 1 G LU pu Pa 1.1 ;l t I 1 c ti t ;i i.i o de Se  i i ;ido i ~ * s  N ;i - 
cioiialistns vascos, al ~ i i i i p n i " ~  LIC lo pt.c\.isto 
e n  el artículo 107 del Kcglaiiictito clcl Sc*iiado, 
I'oi-mula la siguiciitc ciiiiiiciicl:i 1;i artículo 3.", 
3. 

ENMIENDA 

De ti iod i I'icación . 

( ( 3 .  Cuando los iritci.csaclos compaiwicixn 
persona I nic ti t c ;I ri te 1 a Coni i s i ó t i  , te ti el 1.á t i  dc- 
rccho a ser asistidos por ;ibognclo o cunscic- 
ro )) . 

J USTl FICACION 

Por cntcndci. que el intci.csaclo ticiic tlci.c- 
cho a ser asistido por abog!ncto o cotiscici.o, tal 
y como i-ccomicrida el Coiiscio clc Europa: 

<( Con\*ic tic.. . , gara ti t iza t. a q uicn prcscn te 
utia solicitucl ;i cstc i.cspccto el clci-echo i i  set. 
oído, así como ;i rccubui- la asistencia de un 
abogado.. . J> 

Palacio dcl Senado, 7 de ,junio de 1984.- 
El P o r t a \ w  suplente, Federico Zavala A k í -  
bar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos. (SNV). 

El Grupo Pai.luiiiciitai.io dc Sciiadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al .anipai.o de lo pi.c\,istos 
cti cl at.ticulo 107 del Rcglamcwto del Scii;iclo, 
IOi.mii la  la sigLiicntc ciiiiiiciicla al artículolo 
4.". 

. 

EN M 1 EN DA 

J USTIFICACION 

La de cI1111 ict idas a ti tci'iot-cs. 

Palncio del SciiLiclo, 7 de , j L i t l i O  clc  1984.- 
El Poi-ti i \uz suplciitc, Federico Zavala Alcí- 
bar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

- 33 - 



Núm. 138 

en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
lormula la siguiente enmienda al artículo B.", 
1. 

EN MI EN DA 

De niodil'icación 

Se propone la siguiente redacción: 

(( 1 .  El rtiginicn de la prestación social sus- 
titutoria del servicio militar tendrá la inisnia 
duración que el sci-vicio militar, compren- 
diendo ... (rcsto como cTi el proyecto).» 

J USTIFICACION 

El pi-incipio de .igualdad entre el ob,jetoi. 
de conciencia i-cconocitlo y el soldado que 
cuniplc el servicio i i i i l i t a i -  orcliiiario» (Resolu- 
ción 337 del Consejo de Europa), lorniulado 
e n  el proyecto de Ley como la no discrimina- 
ción e n  razón al cuiiipliiiiiciito de uno  u otro 
scrvicio (ai-iículo 1 :I ,  5 ) .  queda dañado cuando 
cualquiera de las pivstacioiics tiene una dura- 
ción superior. El mcncionad,o principio csigc 
el mismo período de tiempo, en la línea adop- 
tada por Estados, tales como la República Fe- 
deral de Alemania o Austria. 

Palacio del Senado, 7 de ,junio de i98-i.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alcí- 
bar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Pai-lamcntai-io dc Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
cn el articulo 107 del Rcglanicnto del Senado, 
I'ormula la siguiente cnniicnda al artículo B:, 
3. 

ENMIENDA 

De rnodilicsición. 

Se propone la siguiente redacción: 

((3. En la situación dciacti\klad, el objetor 
realizará las actividades propias de la presta- 
ción social sustitutoria en un rcgimcn análo- 
go al establecido para el servicio militar. Su 
duración, que será fijada por el Gobierno me- 
diante Real Decreto, n o  podrá ser superior a la 
fijada para el sci.vicio militar obligatorio e n  
li las. n 

JUSTIFICACION 

La cspuesta cn la cnniicnda antci-ior. 

Palacio dcl Senado, 7 de ,junio de 1984.- 
El Portavoz suplente, Federico Zavala Alcí- 
bar- Jáuregul. 

ENMIENDA NUM. 99 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

E! Grupo Parlanientario dc Sciiadores Na- 
cionalistas Vascos, al aniparo de lo piuristo 
en el articulo 107 dcl Reglamento del Senado, 
l'oimula la siguiente enmienda al artículo 8: 
bis. 

ENMIENDA 

Dc adición dc un nuc\'o artículo. 

Se propone u n  nuevo artículo, con la si- 
guiente redacción: 
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«Artículo 8.0 bis 

La prestación social suslitutoria se rcalizu- 
rá dentro del territorio de la Comunidad Au- 
tónoma en la que los obligados tengan su rcsi- 
dcncia, sin pcr,iuicio de las excepciones que 
sea preciso establecer por razón de las ncccsi- 
dadcs del Ser\'icio.» 

JUSTIFICACION 

El proyecto de Ley ol\rida rcgulrir cl procc- 
dimicnto de adscripción de los ob,ictorcs a los 
distintos servicios; o lo que es lo niisnio, el 
lugar de la prestación. 

La regla general, prcstación dentro del tc- 
i'i-itorio de la Coniunidncl Autónoma en que el 
obligado ticnc su rcsiciciicia, se coiijuga con 
las necesidades cic los scr\.icios pi-c\,istos, poi- 
otro lado, para que la disti.ibución se rcnl icc 
con las debidas garantías !' con ivspctu al 
principio de igualdad de oportunidades clc 10.4 

objetores, se prcvi. la cclcbkición de uii MJI.- 

leo. 

Pnlacio del Senado, 7 de iunio clc 1984.- 
El Porta\w suplcnic, Federico Zavala Alcí- 
barJáuregui. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcntai-io de Senadores N a -  
cionalistas Vascos, al amparo de lo prc\,isto 
en el artículo 107 del Reglamento del Scriuclo, 
I'ormula la siguicntc enmienda al artículo 9:' 

El\; M I ENDA 

De modificación. 

sc pi'oponc la siguiente redacción: 

(( LOS aplaza ni icn tos, reducciones, cxc I usio- 
iics y exenciones de la prestación social susti- 
1 u 1 or i a .. . w 

J USTIFICACION 

La c'q u i pa rac i ón Iiu de p1.oduc i rsc 1 a 111 b i;n 
rcspccio dc aqucllos supm'stos de i-ccluccióil 
del sci.\ficio pi.c\~istos para el S C i . \ ~ i C i O  nii l i1ni.  
(artículo 62 de la Lc!, Gcnci-al del Sci.\.icio 
Mil i ta r )  que scaii Iógicanicntc aplicables a Iri 
pi-estación socia I sus1 i t u  t o i ' i a .  

Palacio del Scn¿\Clo, 7 clc jLlll iU de 19x4.- 
El Poi-ta\uz suplcnic, Federico Zavala Alcí- 
bar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

ENMIENDA 

Dc niodil'icación 

( (3 .  La Comisión Superior de la Ob,iccióii 

cic sus I'uiicioncs I X J i '  i i i i  Coiiscjo consulti\u 

Rcpi-&cntniilcs clc l as  cntidaclcs sctinla- 
clas en el articulo 7.", I ,  Asociacioiics clc Objc- 
torcs dc Concicncin, Conlcsioiics Religiosas LI 

de coiicicilciu cstni5 asisticla CI1 el c,jcicicio 

i n lcgl.¿ldo por: 

a )  

o1 1'0s gi.upos socia les. 
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b) Psicólogos, profesores universitarios de 
6tica u otras pcrsonas cuya intervención se 
considere conveniente. 

Su numero v forma de nombramiento SL' 

determinará rcgiamcniariamcntc. 

JUSTIFICACION 

La creación del Consejo Consultivo pcrrniti- 
rá un apoyo pcrmancntc a la Comisión Supc- 
rior por parte de proksionales y grupos socia- 
les. aportando información sobre los dislinkos 
uspcctos del ejercicio del derecho a la obje- 
ción de conciencia y la prestación social susti- 
tutoria. 

Palacio del Senado, 7 de junio de 1984.- 
El Portavoz suplente, Federico hvola  Alcí- 
bar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 

listas Vascos (SNV). 
rio Scnrdo~~~ N w k -  

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
Iormula la siguicntc cnmicnda al a r t h l o  14 
bis. 

EN MIEN DA 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo artículo, 

. l .  Bajo la dependencia inmediata de la 
Comisión Supcrior de la Ob,jeción de Concicn- 
cia sc crcan en cl ámbito de cada Comunidad 
Autoiwma las Comisiones Territoriales de la 
Objeción de Conciencia para cl ejercicio dc 
aquellas facultades que, en razón al número 
de objetorcs,,el volumen dt. los servicios o 
cualesquiera otras circunstancias, pueda dclc- 
gar en ctlas la Comisión Supcrior. 

2 .  La composición de las Comisiones Te- 
rritoriales se determinará reglamentariamcn- 
tc, awgurando la rcprcscntación dc aquellas 
Conscjcrias del Consejo de Gobierno de la Co- 
munidad Autonórna quc intervengan en la 
gcstión de la prestación social sustitutoria.)) 

14 bis, con el siguiente texto: 

JUSTIFICACION 

La creación de las Comisiones Territoriales 
de la Objcxión de Conciencia puede coadvu- 
var a un mejor funcionamiento de la Comi- 
sión Supcrior, así como a realizar un segui- 
miento más inmediato de la prestación social 
sustitutoria. 

Palacio del Senado, 7 de junio de 19114.- 
El Portavoz'suplcntc, Federico Zavah Alcí- 
kr-Jáurtgui. 
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